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desconocidos, sobre lo que se in s truyó  el oportuno  sum ario, 
pidiendo que, en conform idad á lo dispuesto en el a rt. 9 .8 y  $4$ 
del reglam ento de dicho Banco de E sp añ a , (se anuncie el ex
trav ío  en los periódicos oficiales para  poder declarar en su 
dio, la nulidad, de tales docum entos; y habiendo accedido á 
eilcv. se reseñan  en la fo rm a que sigue :

Cuatro resguardos de bonos del T esoro , núm eros 73.318, 
77,007, 76.571 y 78.430.'

Seis id. de títu lo s del 3 por 100, núm eros 1S.087, 38.399* 
49.643, 3.59$ y 9.873.

Y otro resguardo de la P en in su la r, núm . 49.570.
Yodos expedidos á favor del D. M a tía s , excepto el 78.430, 

que :o está en el de D. Baldom cro M artinez de Tejada, pero 
endosado al D. M atías.

Lo que %e hace saber por este tercer edicto á los efectos de 
dicho reglam ento .

Dado en T o rrecilla  de C am eros á $ i de N oviem bre 
de ¿378.--=”- Facundo  López. =» P o r su m andado, Vicente S. 
Iba fíe::. X —175

NOTICIAS OFICIALES.  

B o ls a d e  M a d r i d .

C otización oficial del d ia  29 de N oviem bre  de 1876, comparada, 
con la del d ia  a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
P#ai#s ; ¡ « i b i á c ú * . ------------------- = = = = =

Dia 27. Día 29.

Renta perpetua al 3 por 100. „ ( t . .  s . „ B. . .  4 2*42 4 2*42 4{2-47 4 ¡2
12*37 1¡2-55-52 4 [2 

4 2*50
no publicado 4 2*40 »

'pequeños. 42*45 4 2*40-30-45
'á  plazo. 42*42 42*35-50-45 fin

cor. vob; 1á*40 
42*47 4[9-42 4{2-45 
4 2*52 4{2-57 4{2-65 
12*50 fin prox. v o i ; 
Observs., 4 2i55 d ;

v 12*85 íinpróx. v o l ,
prim a de 30 cénts.;
4 2*80 finpróx. yol., 
prima de ¿a cénts.

ídem exterior ai 3 por 4 00...   42*90 43*02 4 [2
Billete» hipotecarios del Banco de España,

segunda sério .........................   >. 101 0[0 . 9
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 00

interés’ anual ......... . . . c , » . .   60*90 60*80-90-64*05-4 0
61 £q9

Idem id ,, segunda e m i s i ó n 61 O[0 ^  (yo-G4 ‘4 0
no publicado. * 64 0{0 p.

en cantidades pequeñas. . 64*40 64 ‘, G
Cédulas hipotecarias dei Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  am orti
zadles en 50 a ñ o s    . . . . .  » »

no publicado. » 1 94*25 d.
Cárpelas provésionales de obligaciones del.

Banco y del Tesoro al 6 por 4 00, cupón
corriente, serie in te r io r .. . . . . . . . . ______     55*30 35*30-85 f [0-85*40

85*23
no publicado 85 0[0 >

en cantidades pequeñas » 85*50
Idem id., serie e x te rio r... ..  . „. „ ..........  . . .  85 9{0 85 rqO

á plazo » 85*30 íinpróx. vol.
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 

anual, emisión de í.° de Abril de 4850,
de 4.000 r s .........  .................................. 25 0[0 »

'Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4874...........  24*90 220[0

no publicado. 22 iqü »
Idem id. de 4.° de Diciembre de 4 874 ..........  21 ‘80 *
Idem. ia. emisiones de 4 8 7 5 . . . . . . . . . . . . . . . .  » 21*70- 9--22 0{0
Idem id. nuovas de 1870... . . . . . . . . . . . . .  24 *80 2?;‘4 0-24 ‘90
Acciones del Banco de E sp a ñ a .. . . . . . . . . . .  196 ü{0 4 96*50

’ no publicado. 198*50 4 35 50-75
Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 interés. . » »

no publicado. 4 02 25 4 02*25

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  H e í n o .

b a í í o . b e k k f i c i o . d a S o . b e n e f i c i o .

Albacete. . . .  » 4 [4 L eón . . . . . . . .  » A ¡i
M  *y.: .............. » <1* 1 Lérida . j » 4 [2
A lic a n te ... .  » 4 L o g ro ñ o ,... » 5¡8
Alm ería  » 3¡4 d. Lugo  » Ap
A5UÍ2  » R4 M á la g a .. . , .  » a a ib
B adgG z.,. . .  » 4{2 Murcia  » A\%
B arbélona... » 4 4[4 O r e n s e . . . . .  » 1 «g
Béja:   --------  R2 » O viedo  » 4 4[8
Bilbao  » 4[2 fa len c ia   » i[g
B urgos.., . . .  » 4[2 d. : Pam plona... » . 3*4
C á ce res ..... par. » P o n tevedra . » \

• Gádiz.. . . . . .  » 4 3[8 Salam anca.. » 4í4
C artagena... » 4 S. Sebastian. » a
C aste lló n ... » 4{4 S a n tan d e r .. » 5(8
Ciudad-Real. p a r. * S an tiag o ..,. » 3{8d.
C ó rd o b a .... » 4 4{4 S e g o v ia .....  » 4 4̂ *
Góruña  » 3{* - Sevilla ... . . .  » .44 t4
C uenca  4 » Soria    p ar. »
P e r ro t . . . . . .  » 4[2 T arrag o n a .. »* R 2 '
Gerona   » 4|4 Teruel   39 4t8 d
Gtjon. . . . . .  » 1 t2 T o le d o ., ., ..  a¡% » ’
G ra n a d a ,,.. » 5[8 Tudela   \ {4 »

: Guadal ajar a . A [4 » Valencia  » 8t4
H aro  . . .  p Pr< # V alladolid . .  » 4
S u e lv a . . . . ,  » 4[2 ' Vigo............... » 4 4r3
Huesca  » 4{2 d. Vitoria . . . . .  » 4?4
í ^ / r T Y . S  * 4 Zamora  par. »
Jerez Pr^m. S » 3.3 Z a ra g o z a .. .  » 3[4

.B a ls a s  e x t r a n j e r a s .
PaKÍS 28 NOVIEMBRE.

í 3 por 4 00 e x te r io r ... .  á 4 4 4 {8 . 
cunaos españoles. . < (Cupón Enero de 73.)

I B por 100 in te r io r .. . . .  á »
fondos franceses. j ? P o r 4 0 0 .......................... ; á 70*65.

i o por A 0 0 .  ................. á 4 04*50.
Consolidados ing -eses. ........ ........................ .. „ á 95 B[4.

CaBsb-xos o ü o ü ' -ioA s o b r e  p l a c a s  e x t r a n j e r a s .
Lósdres á 00 * ? *^cha, í-8 'OO, 

a t  axu \ non , ó ‘0L

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  29 de Noviembre de 187B.

TKMPEKA.TDRA
Li Y humedad del aire.
í161 ■■■ ■ ■. D IR EC O IO N  ESTAD O

HORAS. barómetro^ thrmo' metr0
reducida á 0 ....... . ■■ g jT* y claise del ríeuto. del cielo.y eu mihme- humede- J

tros. seco- cido.

6 de la m . 700*22 TS 4 3 N. N. E. B risa .. Despejado
9 de la m . 70i *49 3*3 2'7 N. N. E. Idem . . Celajes.

A 2 del día..' 700*95 7*0 5*9 N. E ..«  Id e m .. Nuboso.
3 de la t . .  700*32 4 0*2 8*2 N. E . . Calma . Idem.
6 de la t . .  700*54 7*7 6*5 N. E . . .  Idem ., Idem.
9 de la n . .  700*50 7*4 6*4 N. E . . .  JBrisa ., Idem,

T em peratura máxima del aire, á la som bra,   4 0'3
Ídem mínima del id ................. .................. ............................... 4 ‘5

D iferencia............................... ...............................  8‘8

T em peratura máxima al sol, á 4*47 metros de la tie rra .. 22 3
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l . .......................... 34*9

Diferencia..-. ..............................................  4 2‘6
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros ............. »

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico d las nueve de la m añana en varios  
pantos de la P enínsu la  el dia $9 de Noviem bre de 1876.

: : | /
ALTURA T E M P E R A - Di&BCCIOH

“ »T  enerados del F0Er'“  KSMB° BSI11’° 
LOGÁLIDAOáb. al nivel del eentesi- . , ; , , . ,

mar en mi- males. viento. ^cnto. del eielo, de la mar 
límetros. * _____

Bilbao . . . . . .  756*7 4 0*5 S. E . . .  B risa . . .  Despejado. P icada .
San tander... 758*2 4 0*0 S. O . . .  Id e m ...  I d e m . . . . .  Idem.
Oviedo  754*0 5*0 S. O .. h Idem . . .  C e la jes .... »
Cor-uña (8 h.) 75V4 7*6 N. E . . .  * Despejado. Tr&nq.a
Santiago  754*0 7*4 N  C alm a.. N uboso ... »

O p o r to .. . . . .  754‘8 4 0*4 K V iento.. Nebuloso.. Bella.
Lisboa  . .
Badajoz  » 42*0 N. E . . .  B risa .. .  L luvioso.. »

S .Fern .(8h .)
Sevilla..........
T a r ifa . . . . . .
G ra n a d a ... .

C artagena...
A lican te   753*4 46*4 N. E . . .  Id e m .. .  C ubierto .. R izada.
M urcia.  • ■
V a len c ia ....  757*6 4 3*0 N .. . . . .  Id em . . .  Id em   »
P a lm a   755*5 4S‘2 N . . . . . .  Idem . . .  Idem . Tranq.4
B arcelona... 756*9 4 4*0 O   V ien to .. N®, c-hubs. Oleaje.

Z aragoza .... » 6*6 N. E . . .  B r is a .. .  N u b lado .. »
Soria   758*0 4*4 S. O .. I d e m .. .  C ubierto .. *
B u rg o s ... . . .  757*4 2‘2 S. O . . .  * I d e m . . . . .  »
Valladolid...  761 ‘2 3*0 S. E . . .  Brisa . . .  Idem  ___  »
Salam anca.. 756‘0 5*2 S’  Idem . . .  Despejado. »

M a d r id . . . , .  760*4 8*3 N. N. E. Idem . . .  C elajes... .  »
Escorial . . . .  | 762‘3 4 4 N. O . ..  C alm a..  A. nuboso. »
Ciudad-Real.l 759*5 8*4 N. O___ Idem . . .  C ubierto .. »
A lb ace te ....}  758*7 40*0 O. S. O. B risa . . .  ¡L luvioso.. »

D irección  general de C orreos y T elégrafos..
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Palma y  

Zamora.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del pa rte  remitido en este dia por la In tervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente: ■
" Carne de vaca, de 43 á 44*50 pesetas la  a rro b a , y  á 4*34 el 
kilogramo.

Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y  á 4*07 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 4 3*75 á 4 4*50 pesetas la arroba; á 0 50 la li

b ra , y á 4*08 el kilogramo.
Tocino añeio, de 22*50 á 23 pesetas la a rro b a ; de 0*84 á 1 peseta 

la libra, y de 2*02 á 2*4 7 el kilógramo.
Idem fresco, de 4 8*50 á 20 pesetas la arroba; á 0‘82 la libra, y 

á 4‘76 el kilógramo.
Idem en canal, de 49*50 á 20 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*42 á 4*25 la l ib ra ,  y  de 2*44 í  2*69 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la a rroba ; de 4*25 á 4*75 la libra, y  

de 2*71 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0 44 y  de 0*44 á 0*47 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la a rroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á C‘70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la lib ra , y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo. .
Idem m ireral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0 14 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 2‘50 á 17 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  

de 4‘i 4 á 4*46 el kilógramo.
P a ta ta s , de 4*50 á P75 pesetas ia arroba; de 0*08 á 0*4 4 la lib ra , y 

áe® ‘4 3 á  0*19 el kilógramo.
Aceite, de 20 á 20*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*65 á 0*72 la lib ra , 

y de 45M0 á 4 6¿70 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la a rro b a ; de 0‘23 á G*S5 ei cuartillo, y 

dé 4*55 á 6*93 el decálitre.
Petróleo, á 0‘38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, ^4*92 pesetas la fanega, y 31*57 el héetólitro.
C ebada, id . id., 6*04 pesetas la fanega, y  1Ó*93 el hectólitro. .

Nota. Beses degolladas en el dia de ayer.— Vacas,- 465.— Carne
ros, 525.-—Corderos lechales, 341 .—Terneras, 6 8 —Cabritos, 71 .--C er
dos. 384.—T o t a l , 4.554.

Su peso en l ib ra s . . .  4 72 080.—Idem en kilogram os  78.699.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DB RECAUDACION. PtaS. Cénts. PUNTOS Í)E RECAUDACION. 'PtaS. CéntS.

T oledo .,...........................  2 352*42 v e n i d o s . . . . . . .   »
Segovia............................  4.979*75' Fábricas de cerveza:
Norte.................. ............. 4.582*42 prim era q u in cen a ... *
BMbao—    4.374*88 Fábricas del gas, cok y
A ragón............................. 1.499*28 r e s i d u o s . . . . . . . . . . . .  »
Valencia   4.416*35 M ataderos... . . . . . .  i . 23.607
M ediodía.........................  4 7.216*62 — ---------
C orreos   28*36 Total. . . . . . . .  56.756*76
Po-zos de nieve in te r-

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
Madrid 29 de Noviembre do 4;876.=E1 Alcalde, A. Conde de H«- 

redia-Spm ela.

PARTE n o  o f ic ia l .
INTERIOR.

M&DHSB.—Hemos recibido un ejemplar del folleto que 
contiene los D iscu rso s leídos en  la ses ió n  in a u g u ra l de la  
S oc iedad  ginecológica española  en de Noviembre por el 
Dr. D. Angel Pulido Fernandez, Secretario general, y el 
Doctor D. Francisco Javier de Castro, Vicesecretario de 
la misma.

También hemos recibido otro ejemplar de los D iscu rso s  
p ro n u n c ia d o s  en  la a p er tu ra  del curso  académ ico de 1876-77 
d é la  Sociedad L o s  E sco lares m é d ic o s , por D. Manuel de 
Tolosa y Latour y D. Miguel Enrique deN alda, Secretario 
prim ero y Vicepresidente de dicha Sociedad.

IN D IC E
DE LAS LEYjSS, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS, REGLA
MENTOS, CIRCULARES Y REALES ÓRDENES QUE SE HAN PUBLICADO 

EN ESTE MES.

S n  d.#—R eal decreto indu ltando  á Máximo Calvo C ontreras 
del resto  de la  pena de un  año de prisión  correccional 
á  que fué condenado por la A udiencia de M adrid en 
causa de hom icidio por im prudencia  te m e ra r ia .— N ú 
mero  306.

O tro conm utando la pena de 14? años de cadena tem poral 
im puesta á  Joaquín Moreno Muñoz por la A udiencia 
de Cáceres por la de ocho años de reclusión  tem poral 
en causa por delito de hom icidio.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión p resen tada  por el B rigadier 
D. Miguel de L acy y B urgunyo del cargo de G oberna
dor m ilita r de la  provincia de Ouenca.—x'dem.

O tro nom brando G obernador m ilita , de la p rov incia  de 
Cuenca al B rigad ie r D. Miguel R av ina  y  M edina.—Idem .

R eal orden excluyendo del Catálogo de Montes públicos 
do la  provincia de Murcia la  finca denom inada E n tre 
dicho,, s ita  en el térm ino  de C arayaca.— Idem.

O tra resolviendo que no procede exclu ir del Catálogo de 
Montes públicos de la  prov incia  de M urcia varios te r 
renos que al sitio  de los A lbaricoqueros, térm ino de 
T otana, corresponden á D. A lfonso y  á  Doña Josefa 
F ernandez  Cánovas.—Idem.

E n $.—R eal decreto adm itiendo la  dim isión p resen tad a  por 
D. V icente R ico y S an c lr  z T irado del cargo de Gober
nador civil de la  provincia de C astellón.—N úm . 807.

Otro nom brando G obernador civ il de la  provincia de Cas
tellón á D. F rancisco  del V illar.—Idem .

Otro nom brando G obernador civil de la  provincia de T ar
ragona á D. M anuel Starico y R uiz.—Idem.

E n 3.—Otros dos an terio res rectificados.—N úm . 308.
R eal orden disponiendo que se proceda á la lic itación en 

pública subasta  del colgado de un  conductor telegráfico 
de cinco m ilím etros r'e d iám etro  en tre  M adrid y Teruel, 
por T aranco.i y Cuenca.—Idem .

O tra de la  D irección general de los R eg istros civil y  de 
la  propiedad y  del N otariado resolviendo ü n  recurro  
'gubernativo prom ovido por D. Juan  V ilacoba V ilouta 
contra la  negativa del R eg istrador de N egreira  á in s
crib ir cierto uccum ento .—Ídem.

E n 4?.—Real eheretu nom brando In terven to r en com isión de la 
Ordenación de Pagos yor obligaciones del M inisterio de 
la  Gobernación á D. R afael B ethencou rt-y  Mendoza.-— 
N úm ero  309.

O tro adm itiendo la  dim isión p resen tada  por D. Nicolás 
del Paso  y Delgado, R ector de la U niversidad de Gra
nada.—Idem.

O h j  nom brando R ector de la U niversidad de G ranada á 
D. Santiago López A rgüeta.—Idem.

R e a l: orden excluyendo del Catálogo de M ontes públicos 
de la provincia de' M urcia la  finca denom inada El P i- 
nillo  y Cuesta de M u ñ o z , s ita  en el té rm ino  de Tota
na.—Idem.

O tra resolviendo que se provean por oposición las cátedras 
de L atin  y Castellano, vacan tes en los In s titu to s  de Gra
n a d a , Teruel, S o ria , C anaria s, To?tosa y Baeza, y  las 
de P si d o g ía , Lógica y F iloso fía  m o ra l, Geografía® 
H istoria, R etórica y Poética, M atem áticas, F ís ica y Quí
m ica , y las de H isto ria  n a tu ra l, vacan tes tam bién en 
otros varios In s titu to s , y que se provean por concurso 
o tras  que se expresan.—Idem .

O tra declarando caducada la autorización concedida á Don 
M anuel Vázquez y López p ara  e jecu tar las obras de 
abastecim iento de aguas potables á las ciudades de 
H ueiva y Moguer.—ídem .

O tra dejando en suspenso la  sustitución  de la  reg la  7h de 
las d ictadas en £ 6  de D iciem bre de 187$ para  gobierno 
de Capitanes y Sobrecargos de buques que hagan  el co
m ercio de im portación desde los puertos extranjeros á 
los ue las A ntillas españolas.—Idem.

E n  d.—R eal decreto relevando de los cargos de segundo Jefe
. . del D.epartametíto de. M arina de Cádiz y  C om andante  

genera l del A rsenal de la C arraca á  D. Jacobo Mac- 
M ahon.—N ú m . 310.

Otro nom brando segundo Jefe del D epartam ento  de Mari
n a  de Cádiz y C om andante general del A r s e n a l  de la 
C arraca al C on traa lm iran te  de la A rm ada D. Nicolás 
C liicarro y Leguinechea.—Idem .

E n 7.—Otro m andando proceder á  la  reconstitución  de todos 
los R egistros civiles com prendidos en el territo rio  de 
las provincias de A lava, Guipúzcoa, V izcaya y  Navarra 
que en. todo ó. en p á r te s e  hallen  destru idos. — Nútrne>- 
r# 31$.

Otro resolviendo que sea dado de baja  en el cuadro aei 
E stado Mayor general del E jército  el B rigad ier D. F ran 
cisco de la  G uard ia  y  O rtega.—ídem .

Otro au torizando  al M inistro de H acienda p a ra  que P á 
sente á las Córtes un proyecto de ley sobre adquisición» 
construcción y reform a de edificios p ara  las oficina» 
públicas y o tros servicios del E stado .—Idem .

Proyecto de ley á que se refiere el R eal decreto prece
dente.—Idem.

R eal orden aprobando la circulación de $.467 nl ° ne^a s Ai 
! oro de $5 pesetas con el busto de S. M. el R ey D. a  -
! fonso X II y el m ilésim o del año c o r r ie n t e .—Tdem.
! R eal decreto-sentéí& ia dejando sin  efecto la  R eal 0 _
¡ de 84? de E nero  de 187o, reclam ada por la  vía conien-
! c io so -adm in istra tiva  por 'D. M anuel M ana de P ineaa
! y  Escalera, P residen te  de Sala de la  Audiencia d0 ¿ a -
! ragoza, sobre m ejora de clasificación .— ^ m *. u
! En 8 ,—R eal decreto tra s la d a n d o .á  la  plaza-de F isca l de ia 
! A udiencia de la P o ruña  á D. A lejandro Pgray  y 
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rer, que sirve el mismo cargo en la de Palm a.—N ú -  | 
mero 313. |

Otro trasladando á la plaza de Fiscal de la Audiencia de | 
Palm a á D. Antonio Ubach y Serrano, que sirve el ¡ 
misino cargo en la de la Cor uña.—Idem» f |

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia de Las Palm as á | 
D. Miguel Burriel y Palom ar.—Idem. J

Otro declarando cesan le á D. Antonio Merelo Casade- | 
inunt, Administrador de la Aduana de Málaga; prom o- | 
viendo á este destino á D. Lázaro Fernandez Angulo, y i 
nombrando Administrador de la de Cádiz á D. A gustin | 
Tenreiro del Villar.—Idem. . . .

Otro concediendo los honores de Jefe de Administración 
do Hacienda pública á D. Ventura de la Peña, Contador 
de primera clase jubilado del Tribunal de Cuentas.-— 
Idem. f

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración ¡ 
pública de la demanda contencioso-adm inistrativa en » ¡ 
tablada por D. José Villegas y üantolia sobre abono de j 
tiempo de servicio.—Idem. |

Reglamento de prácticos y disposiciones que deben obser
varse en el puerto de Buenos-Aires y navegación del 
Rio de la P lata.—Idem.

En 9.—Real decreto concediendo á Domingo Penas Irago, Ma
nuel Sande Yarela y otros indulto de la m itad de la 
pena de dos años, cuatro meses y un dia de prisión cor
reccional que Ies fué impuesta por la Audiencia de la 
Ccruña en carnea por delito de atentado contra la Au
toridad.—Núm. 314.

Otro rebajando á Manuel Céspedes y Alberca dos años de 
los 18 de cadena á que fue condenado por la Audiencia 
de Albacete en causa por homicidio.—Idem.

R$al órden jubilando á D. José Chipés y Oasañas, Regis
trador de la propiedad cesante de Gerona.—Idem.

Otra jubilando á D. Juan Miguel Fernandez Cabezas, R e
gistrador de la propiedad, electo, de Pego.—Idem.

Real decreto disponiendo que los protocolos de las E scri
banías especules de Marina que hayan vacado y de las 
que vacaren en lo sucesivo pasen desde luego en tota
lidad y bajo inventario á los Archivos generales de pro
tocolos de ios distritos notariales á que aquellas perte
nezcan.— Idem.

Real órden aprobando una propuesta del Real Consejo de 
Sanidad, y nombrando Directores de ios establecim ien
tos balnearios que se expresan en una relación ad 
jun ta ,—Idem.

Otra nombrando para constituir el Tribunal del concurso 
libre y oposiciones á las phizas de baños vacantes á los 
Médico-Directores en propiedad que se expresan.—Idem. 

Otra nombrando para constituir la comisión encargada de 
redactar el Anuario y íilstadístiea de las aguas y baños 
minerales de la Nación á los Médico-Directores en pro- 

. piedad que se mencionan.—Idem.
Real decreto-sentencia declarando nulo un acuerdo de la 

Coiriision provine al de Madrid, dictado en £3 de Octu
bre de 1874, y dejando sin efecto en parte una órden 
del Poder Ejecutivo, reclamada á nombre de D. José 
C aktayud y García sobre concesión de una tram vía.—• 
Idem. •

En 10.—-Real decreto autorizando ai Ministro de la G uerra 
para que presente-á.las Cortes un proyecto de ley refe
rente al Bstadu Mayor general del Ejército.—Núm. 31o. 

Proyecto de ley á que se reñere el Real decreto prece
dente.—Ídem.

Real decreto mandando proceder á la elección de un Di
putado á Cortes en el distrito de Vitoria, pro yin cía de 
Alava.—Idem .

Otro disponiendo lo mismo que el anterior en el distrito 
de Hules, provincia de Castellón.—Idem.

Otro id. id. en el distrito de Saldáña, provincia de Paleil- 
cia.—Idem.

Real órden recordando á los Jueces de primera instancia 
y municipales el cumplimiento de los artículos 2.° al 10 
inclusive de ia instrucción de 18 de Agosto último, res
pecto de la exhibición de cédulas personales de los in 
teresados en los. diversos negocios que ante aquellos se 
ventilan.—Idem.

Resumen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, referentes al personal de Jueces de 
prim era insta.ocia y Escribanos de actuaciones.—Idem.

. Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
pública de la demanda contencioso-administrativa en
tablada por D. Francisco Nicolau y Solanlloeh sobre 
nulidad del remate de la finca llamada Sobrante de la 
dehesa boyal de Uanchita, provincia de Badajoz.—Idem. 

Otro id. absolviendo á ia Administración del Estado de la 
demanda contencioso-administrativa interpuesta por 
D. José Bermejo de la Cueva sobre nulidad de la venta 
de unos terrenos- procedentes de los Propios del pueblo 
de Mesones, provincia de Guadalajara.—Idem.

En 11.—Real decreto concediendo el título de Ciudad á la vi
lla de Alcalá délos Gazules.—Núm. 316.,

Otro nombrando Rector daña Universidad de Sevilla á 
D. Manuel Laraña y Fernandez.—Idem.

Otro disponiendo que ios -.Negociados facultativos de las 
Secretarías de los Gobiernos generales de Cuba y Puerto- 
Rico, que hoy se denominan de Obras publicaste  llamen 
en lo sucesivo de Obras públicas, Construcciones civiles, 
Montes y Minas.—Idem.

Real órden jubilando á D. Joaquín Jordán Blesa, R egis
trador de la propiedad de Chelva.—Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en ei personal de Promotores fiscales 
durante el mes de Octubre.—Idem.

Real órden dictando disposiciones para coleccionar las 
datos más interesantes referentes á los acontecimientos 
militares ocurridos durante la última campaña carlis
ta.—Idem .

Otra dictando nuevas reglas acerca de las subastas men
suales para Ja amortización de la Deuda consolidada 
al 3 por 400 interior y exterior.—Idem.

Instrucción para llevar á efecto el art. 2.° de la ley de 21 
de Julio de 4876 sobre arreglo de ia Deuda del Estado.— 
Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la A dm inistración 
pública de la demanda contencioso-adm inistrativa de
ducida por el Dr. D. Mariano Vergara contra una órden 
m inisterial de 46 de Enero de 18/4, que concedió auto
rización al Ayuntam iento de Cartagena para sanear y 
terraplenar por su cuenta ciertos terrenos ganadas al 
m ar con la construcción de un muelle.—Idem.

Otro id. confirmando la sentencia pronunciada por la Sala 
de 1© civil de la Audiencia de Oviedo en 31 de Enero 
de 1872 en el pleito contencioso-administrativo apelado 
por ei Ayuntam iento de Na-via sobre revocación de un 
acuerdo de la Comisión provincial de 4.® de Abril de 4874, 
relativo á la adjudicación de unos rem ates.—ídem. 

Circular de la Dirección general de Beneficencia y S ani

dad sobre caducidad de créditos pendientes de recono
cimiento y liquidación.—Idem.

En 12.---Real decreto autorizando ei Ministro de Fom ento para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley concediendo 
pensión vitalicia á la viuda y á los padres respectiva
mente de D. José Monasterio y Correa y D. Isidro Bu- 
ceta y Soliá, inspector general é Ingeniero que fueron 
del cuerpo de M inas, asesinados en Almadén.— N ú
mero 317.

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto preceden
te.—Idem.

Real órden designando el Tribunal para juzgar los ejer
cicios de oposición á la cátedra de Teoría práctica de los 
procedimientos judiciales y práctica forense, vacante en 
la Universidad de Oviedo.—Idem.

Reai decreto-sentencia absolviendo á la Adm inistración 
pública de la demanda contencioso-administrativa in 
terpuesta por D. Leoncio ae Vicente y Fernandez en el 
concepto de patrono de la obra pia fundada por D. Gas
par de Riva Martin sobre revocación de una órden del 
M inisterio-Regencia,que declaróla caducidad de ciertos 
juros cuya capitalización y liquidación tenia solicitada 
aquel interesado.—Idem.

Otro id. absolviendo á la Administración del Estado de 
una demanda contencioso-administrativa deducida por 
D. Jerónimo Vüadricñ y Barrera contra una Real órden 
que declara sujetos á ia des amortización ios bienes le 
gados por D. Jerónimo Viladrioh y Solé para fundar un 
beneficio.—Idem.

En 13.—Reai decreto nombrando Presidente- de la Exposición 
m arítim o-industrial creada en el local del Ministerio de 
Marina al Contraalm irante D. José Polo de Bernabé.— 
Número 318.

Real órden disponiendo que el primer Ejército se deno
mine en lo sucesivo Ejército del Norte.—Idem.

Otro disponiendo que ÍJ. José de Cá.denas se encargue 
nuevamente de la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, cesando en su desempeño in te r i
no el Director general de Obras pública^,.—Idem.

Otra promoviendo al destino de Administrador de la Adua
na de Málaga á D. Lázaro Fernandez Angulo, que lo es 
de la de Cádiz, y nombrando para esta á D. Agustin 
Tenreyro del Villar.—Idem.

Resúmen de varias órdenes de nombramientos de em
pleados de Aduanas.—ídem.

Real decreto-sentencia revocando la sentencia dictada por 
la Sala de lo civil de la Audiencia de Barcelona en el 
pleito contenciüso-administrativo apelado por la Admi
nistración pública sobre un acuerdo de la Jun ta  adm i
nistrativa de la provincia, relativo al pago de contribu
ción industrial por la Sociedad Castclls y compañía , en 
concepto ue vendedora de tejidos al por mayor.—Idem .

En 44.—Rc-al órden derogando la de 5 de Enero ultimo, y de- 
cUrando iibres del derecho - de consumos los cereales 
destinados á la siembra.—Núm. 319.

Otras disponiendo que se anuncien á oposición las cáte
dras de Elementos de Economía política y E stadística, 
vacante en la Universidad de Valladolid, y ia de Am 
pliación del Derecho civil y Códigos españoles, vacante 
en la Universidad de Salamanca.—Idem.

Otra resolviendo que el decid to -ley do 6 de Diciembre 
de 4868 no introdujo modificación alguna relativa á la 
formación de m atrículas de los comerciantes , y que 
debe considerarse, vigente la Real órden de 40 de Octu
bre de 1862, que resolvió que en cada provincia se for
m ara una m atrícula para ios que se dedicasen al co
mer ciu.—Idem.

Otra disponiendo que se nombre una comisión, bajo la 
Presidencia del Ministro de Foment®, que prepare un 
proyecto de ley en que se resuelvan todas las dificulta
des que hasta ahora han nacido en la práctica dé la  ley 
de ensanche de poblaciones de 1884.—Idem.

Otra nombrando los individuos que han de formar parte 
de la comisión á que se refiere la Real órden prece
dente.—Idem.

En 46.— Real decreto autorizando al Ministro de Gracia y Jus
ticia para que presente á las Cortes un proyecto de 
ley organizando ias carreras judicial y fiscal.—Núm. 320. 

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto prece
dente.—Idem.

. Real decreto trasladando á D. Juan Pablo Fernandez y 
Rodríguez, Magistrado de la Audiencia de Oáceres, á la 
de Sevilla.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Oáceres 
a D. Francisco Usera y Rodríguez.—Idem.

Otros disponiendo que se proceda a la elección de un Di
putado á Córtes respectivamente en les distritos de Sa- 
gumo, Berga y Segur be.—Idem.

Real órden habilitando el puerto de Cudillero, provincia 
de Oviedo, para ei embarque con destino ai de Gijonde 
cenizas de algas marinas, con autorización de la Adua
na de San Esteban cíe Pravia.—Idem.

Otra disponiendo que se provea por oposición la cátedra 
de construcción de máquinas, vacante en ia Escuela es
pecial de Ingenieros industriales de Barcelona.—Idem. 

En 46 .— Reai decreto indultando al periódico L i Iberia de ia 
pena de 30 uíasdq suspensión que le fué impuesta por 
el Tribunal de Imprenta de esta Corte.—Núm. 32i.

Otro concediendo á Francisco Casado Calderón indulto de 
ia mitad de ia pena de 24 meses de prisión correccio
nal que le impuso ia Audiencia de Oáceres en caüsa por 
ei delito de denuncia falsa.—Idem.

Rectificación de un error de copia cometido en el proyec
to de ley orgánica de las carreras judicial y fiscal, in 
serto en la G a c e t a  del día 45 de este mes.—Idem.

Real decreto autorizando ai Ministro de la Gobernación 
para presentar á las Cortes un proyecto de ley resta 
bleciendo ia electoral de Diputados á Cortes de 48 de 
Julio de 4865, y creando una Comisión que estudie y 
proponga otra ley definitiva sobre dicha materia.— 
idem.

Resúmen de varios nombramientos de empleados de Adua
nas.—Idem.

Real órden resolviendo un expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Vigo para declarar de utilidad públi
ca el derribo de un arco,existente en la calle de la A m ar
gura de dicha ciudad.—ídem.

Otra declarando procedente la via conteneioso-administra- 
iiva respecto de una demanda presentada á nombre de 
D. Augusto González de Linare y D. Laureano Calde
rón y Arana contra una Real órden por la cual fueron 
separados de las cátedras de Ampliación de H istoria 
natural y Farmacia químico-orgánica que desempeña
ban en ia Universidad de Santiago.—Idem.

Real decreto-sentencia dejando sin efecto una órden re 
clamada por D. Francisco Quintana Miguelea y otros, 
confirmatoria de un acuerdo de la Jun ta superior de

Ventas, que denegó á los demandantes el reconocimiento 
del dominio útil ae ciertas fincas.—Idem.

Otro id. absolviendo á la Administración pública de una 
demanda cu utenciusu-ad ministra ti vá entablada por Don 
Redro Celestino T eli.z , antes Valdés, sobre obtención 
del título ó Real cédula de confirmación de un oficio 
de Procurador público de P inar del Rio, en la isla de 
Cuba.—Idem.

En 47.—Real órnen declarando improcedente la via conten- 
ciosü-admUiistrativa para una demanda deducida en re
presentación del Ayuntamiento de Cardiel sobre nulidad 
de la venta hecha por la Administración á D. Tomás de 
Velasco de 2l suertes de'terreno, sitas en el término del 
referido, pueblo.—Núm  322.

R eal decreto-sentencia confirmando la sentencia apelada 
de la Audiencia de la Habana en el pleito eontenoioso- 
adm inistrativo entre la Sociedad Careche Gamboa y 
compañía y D. Ramón Herrera y la Adm inistración 
pública sobre aprobación de un comiso de 413.288 pe
se ms 50 céntimos, encontradas en el vapor español A li
cante.— Idem.

Otro id. absolviendo á la Administración pública de un a  
demanda contencioso-administrativa entablada á nom
bre de D. Manuel Martínez y Martínez, contratista de 
carbones para la Marina de la Habana y otros puntos, 
sobre indemnización proporcional á las pérdidas sufri
das con motivo de la depreciación de los valores pú
blicos en que se le han hecho electivos los libram ien
tos.—Idem.

En 18.—Reales decretos mandando proceder á la elección de 
un Diputado á Cortes respectivamente en los distritos 
de Pamplona y Murias.—Núm. 323.

Otro autorizando á D. Carlos de Fortuny y de S anrom áy  
otros para que continúen los trabajos del canal de Tam a- 
rite de Litera, derivan o de los rios Essera y Cinca, que 
ha de proporcionar el riego á una superficie de 104.000 
hectáreas en las provincias de Huesca y L érida , aguas 
potables á varias poblaciones y fuerza motriz para di
ferentes establecimientos industriales.— Idem.

Otro autorizando al Ministro de Fomento para que pre
sente á las Cortes un proyecto de ley facultándole para 
reorganizar ei personal de Estadística y aum entarlo en 
el numero bastante para verificar los trabajos del cen
so que ha de formarse en el año próximo.— Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto prece
dente.—ídem.

Real decreto admitiendo la dimisión presentada por Don 
Enrique de Arce y Rodare?, Comisario de A grieultm a, 
Industria y Comercio de la provincia de Albacete.—

* Idem.
Otro nombrando Comisario de A gricultura, Industria y 

Comercio de ia provincia de Albacete á D. Fernando 
Escobar.— Idem.

Real órnen confirmando un acuerdo del Gobernador civil de 
Vizcaya de 8 de Agosto ultimo, y desestimando un re 
curso interpuesto por D. José de Solaeguí sobre decla
ración de utilidad pública de las obras de ensanche de 
la fábrica del gas de Bilbao.— Idem.

Reai decreto mandando proceder á la elección de un Di
putado á Cortes en el distrito de la capital de la pro
vincia de Puerto-R ico.— Idem.

Real órden disponiendo que desde 4.° de Enero próximo 
los Notarios ek-ctos que no tengan aprobadas sus lian
zas y las presenten en títulos de la Deuda pública ha
brán de acreditar la rem a correspondiente en ia forma 
que se indica.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contencioso-admi
nistrativa para la demanda deducida por D. Mariano 
Iborra sobre anulación de ia ren ta  de una easa-h  rno , 
sita en Lorcha, y una tierra llamada de ia Señoría, en el 
término de-Homares.—Idem.

Otra declarando imp oce iente la via contencioso-admi- 
nistrativa respecto de la demanda deducida por D. José 
María Martí y Tell y Doña Teresa T o m á s  y Menú sobro 
nulidad d é la  venta de un molino enajenado por L  H a
cienda.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contencioso admi
nistrativa respecto de una demanda entablada por Don 
Bernardina Alíñela, apoderado de los causa-habientes 
de Doña Josefa Amigó, sobre caducidad de créditos li
quidados á favor de D. Jusé Parra y Biat, Cura párroco 
que fue de la villa de Mogente.— Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Adm inistración 
pública de la demanda contencioso adm inistra ti va en
tablada por D. Antonio Ramón y Ramón sobre revo
cación de una Real órden que declaró vacante Ja N ota
ría  que servia ei demandante en Oatarroja.— Idem,  

Cédula rectificando un error con que apareció publicada 
en la G a c e t a  del 49 de Agosto ultimo un decreto-sen
tencia dictado en ei pleito contencioso-administrativo 
entre la Compañía A sturiana y la Administración pú
blica.— Idem.

Otra rectificando un error con que apareció publicada en 
la G a c e t a  del 9 de Agosto último un decreto-sentencia 
resolviendo un pleno contencioso-administrativa sus
citado por D. Joaquín Moreno Marín contra ia Adm i
n is trad  un del Es lado —Idem.

Orden dé la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Nutariado resolviendo un expediente 
instruido á instancia de D. Benito Toboso y Oria en 
queja contra el Registrador de la propiedad de Hellin 
por haber denegado en parte la anotación preventiva 
de un embargo.—Idem.

En 49.—Real órden desestimando un recurso de alzada in te r
puesto por D. Manuel Fernandez Quevedo contra un 
acuerdo d;- lv Comisión provincial de Santander, con
firmatorio de otro del Ayuntam iento de Torreiavega, 
que permutó con D. Manuel Crespo Quintana un terreno 
como sobrante de la via pública.—Núm.  324.

Otra concediendo al Ayuntamiento de AlbaJate del Arzo
bispo, provincia de Teruel, una subvención de fondos 
del Estado para llevar á cabo las obras de reparación y . 
nueva construcción necesarias en los edificios que ocu- 

. pan sus Escuelas públicas de niños de ambos sexos.— 
Idem.

Reai decreto-sentencia absolviendo á la Adm inistración 
pública de la demanda contencioso-administrativa en
tablada por la Suciedad anónim a titulada Banco de 
Barcelona sobre legalización de sus acciones con el se
llo ó tim-bre correspondiente.—Idem.

Otra id. confirmando la sentencia apelada en el pleito 
contencioso-administrativo entablado por D. Guillermo 
Bachiller, representando á la Sociedad minera Esperan- 
%a, en cuanto por ella se declara la caducidad de la m ina 
Santa María de Nieva.—Idem.

En 20.—R3súmen de nombramientos de Notarios, Archiveros 
de protocolos y Escribanos sustitutos, verificados en Ju
nio y Julio últimos.—Núm. 325.
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o í  "ñt:,nl í'pf‘T'6i.o autorizando ai ídimstro de ia Gruerra
~ para presentar á las Cortes un proyecto de ley de reor

ganización y reemplazo del E jó j-c iW -tftm . 0*6. 
Proyecto de ley á que se reitere el Real decreto preceden-

*pn 00 Í^Real decreto suprimiendo el art. 29 del reglamento 
^Vio-ente del Instituto y Observatorio de Marina de San 

Fernando, y redactando los artículos 30 y 35 del mismo 
en los términos que se expresan.— Núnh 327.

Real orden declarando improcedente la via contencioso- 
administrativa respecto de la demanda interpuesta por 
D Francisco de Madariaga, Oficial primero que fue del 
Cuerpo administrativo de la Armada, solicitando ingre
sar nuevamente en el referido Cuerpo.—ídem.

Otra declarando inadmisible una demanda cuntencioso- 
ad ministra ti va interpuesta per D. Honorio Madariaga, 
Subeomisario de Marina retirado, solicitando volver al 
servicio activo.— Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley de conce
sión de un suplemento de crédito de 300.000 pesetas al 
capítulo 24 de la sección 8.a de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales del presupuesto actual.— ídem. 

Real orden designando el Tribunal para juzgar los ejer
cicios de oposición á la cátedra de Historia y Elementos 
del Derecho civil español común y feral, vacante en la 
Universidad de Oviedo.—ídem. f

Real decreto-sentencia dejando sin efecto las oraenes re
clamadas en el pleito contencioso-administrativo enta
blado por el Ayuntamiento de Caceras sobre concesión 
del baldío titulado Zaífillci para dehesa boyal.—Idem, 

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado resolviendo un recurso 
gubernativo promovido por D. Bernardo Estévez contra 
la negativa del Registrador sustituto del partido de la 
Cañiza á inscribir ciertas escrituras de dación en pago.—

Orden^circular haciendo un llamamiento á los propieta
rios de minas de carbón de piedra para utilizar sus pro
ductos en el servicio de la Marina con arreglo á las 
instrucciones adjuntas.—ídem. 

g n g3.— Real decreto autorizando al Ministro de Ultramar para 
1 que presente á las Cortes un proyecto de ley pidiendo 

la garantía eventual de la Nación para la amortización 
interés del anticipo de 15 á 2o millones de pesos con 

destino á las atenciones de la isla de Cuba.— Núm. 328. 
Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto preceden

te.— Idem. # .
Real orden dejando sin efecto la baja en el Ejercito del 

Alférez que fuá del batallón reserva de Lérida D. José 
Rivalta y Torres.—Idem.

Otra aclarando el art. 42 del reglamento del cuerpo de 
Aduanas respecto del plazo de dos años que se señala 
para que los excedentes sean dados de baja definitiva.—

Otra declarando improcedente la via contencioso-adm i- 
nistrativa para la demanda presentada en nombre de 
D. Juan Fernandez Corredor sobre indemnización de los 
daños y perjuicios que se le ocasionaron con la falta de 
cumplimiento de un contrato celebrado con el Ministe
rio de la Gobernación para adquirir 25.000 fusiles y 4 
millones de cartuchos.— Idem,

Otra autorizando á D. Francisco Marin Moreno, repre
sentante de la Sociedad titulada La Regadora, para que 
construya una acequia alimentada con aguas del arroyo 
titulado Cañamero y de los rios Guadaiteba y Torrox, 
afluentes del Guadalhorce, con objeto de proporcionar 
aguas potables al pueblo de Teba, y de fertilizar terre
nos de Serrato, Cañete la Real y otras poblaciones de 
la provincia de Málaga.— Idem.

04,—Real decreto disponiendo que durante la enfermedad 
** del Ministro de Ultramar se encargue interinamente del 

despacho del referido Ministerio D. Cristóbal Martin de 
Herrera, Ministro de Gracia y Justicia— Núm. 329.

Real orden declarando inadmisible una demanda conten
doso-administrativa interpuesta por D. Pascual Perier 
y  Gallego, Auditor de Guerra de distrito, sobre mejora 
de su clasificación en las escalas del Cuerpo ju rid ico- 
militar.— Idem.

Otra declarando improcedente la vía contencioso » admi
nistra tiva respecto de la demanda deducida en nombre 
de*D. Manuel Fernandez Duran y  Pando, Marqués de 
Perales, sobre evaluación de la finca de su propiedad 
llamada Vega Nueva, sita en el término de Alcázar de 
San Juan,— Idem*

Otra autorizando la adquisición de 8.000 cilindros de zinc 
laminado con destino al servicio telegráfico por medio 
de subasta pública.— Idem.

Otra excitando el celo de los Gobernadores civiles de las 
provincias con objeto de que ejerzan su legítima in 
fluencia cerca de las Diputaciones provinciales y A yun
tamientos para que se encarguen unas i  otras corpo
raciones de las carreteras que aun permanecen abando
nadas desde 1870, y destinen la mayor suma posible de 
sus recursos á mantener en buen estado de viabilidad 
las carreteras que actualmente están á su cargo.— Idem. 

Otra dictando disposiciones para prevenir ios abusos que 
en determinados días del año académico suelen cometer 
los escolares dejando de asistir á las cátedras — Idem. 

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
pública de la demanda contencioso-administrativa en
tablada por la Compañía de los ferro-carriles del Norte 
sobre pago de los derechos establecidos por las licencias 
de uso de armas por los dependientes y empleados de 
la línea.— Idem.

Otro id. declarando firme y subsistente el fallo apelado 
de la Sala primera de la Audiencia de Sevilla en el 
pleito contencioso-administrativo entablado por D. Fe
lipe Castañeda sobre subsistencia de las concesiones 
mineras San Miguel y San Bernardo , y  sin curso y  fe
necido el expediente de registro San Amaro.— Idem.

!m  2o.—Real decreto aprobando los estatutos de la Real Aca
demia de Medicina de Madrid.— Núm. 330.

Estatutos á que se refiere el Real decreto precedente.— 
Idem,

Real decreto declarando de utilidad pública las obras de 
construcción en el solar que ocupó el cuartel de Atara
zanas del Mercado de la ciudad de Málaga.— Idem.

Real orden designando la categoría militar que corres
ponda á los Capitanes de navio de primera clase de la 
Armada.— Idem.

Circular dictando disposiciones sobre licencias para usar 
armas y para el ejercicio de la caza y de la pesca en la 
parte relativa á la clasificación de armas, y personas á 
quienes puede concederse gratis la autorización para 
usarlas q intervención de la Autoridad militar en este 
servicio.—Idem. #

Resúrnen de concesiones de Regium  exequátur  y  autori

zaciones para ejercer sus cargos varios Cónsules y V i
cecónsules extranjeros en España.— ídem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
pública de la demanda contencioso-administrativa en 
tablada por D. Francisco Ramos sobre^ derecho á nom 
brar Administrador del oficio de Escribano público de 
Pinar del Rio durante la menor edad de su hijo Don 
Francisco Solano Ramos, y más que expresa.— ídem.

En 26.—Real decreto creando en la provincia de Jaén un 
nuevo partido judicial con la categoría de ascenso, cuya 
cabeza será la ciudad de Linares.— Núm. 331.

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para que pre
sente á las Cortes un proyecto de ley estableciendo re 
gías para las subastas en quiebra de las fincas ó censos 
desamortizados y  otras formalidades respecto de las 
lincas que contengan arbolado.— Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto prece
dente.— Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de Fomento para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley reformando 
la de ensanche de 29 de Junio de 1864.— Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto prece
dente—ídem.

Real orden aprobando el nuevo proyecto de obras de con
ducción y aprovechamiento en Barcelona y pueblos^ in 
mediatos de las aguas que tiene alumbradas D. Andrés 
Mari y Valls en terrenos de su propiedad en la form a 
que se expresa.— Idem.

Otra excluyendo del Catálogo de Montes públicos de la 
provincia de Murcia la finco, denominada Casa Blanca 
de Arriba y  demás terrenos que se indican.—ídem.

Otra declarando improcedente la via contencioso-adm i
nistrativa respecto de la demanda interpuesta por el 
Inspector de segunda clase retirado del cuerpo de In
genieros de la Armada D. José Manes y  Ponce, solici
tando volver al servicio activo.— Idem.

Otra aprobando las Ordenanzas de riego del rio Jacaguas, 
en la isla de Puerto-Rico.— Idem.

Ordenanzas á que se refiere la Real orden precedente.— 
Idem. .

Real orden autorizando á D. Juan Lavin para construir 
un muelle y  almacén de madera en la bahía de Santa 
Clara, dé l a  jurisdicción de Cárdenas, en la isla de 
Cuba.— Idem.

En 27.— Real orden dando las gracias al D irector-Adm inis
trador de la G a c e t a  d e  M a d r id  por el celo é inteligen
cia con que ha dirigido la Administración de la Im 
prenta Nacional, y mandando publicar en este diario 
oficial los balances de comprobación de los meses del

* año económico de 1875-76.— Núm. 332.
Balances á que se refiere la Real orden precedente.— 

Idem.
Real orden disponiendo que se convoquen nuevas oposi

ciones para cubrir las vacantes que resultan en la E s
cuela naval flotante de Aspirantes de Marina para el 
dia 15 del próximo Diciembre.— Idem.

Otra disponiendo que la Junta directiva de la Exposición 
permanente marítim o-industrial establecida en el Mi
nisterio de Marina anuncie en la G a c e t a  la recepción 
de materiales y efectos con destino á dicha Exposición 
desde 1.° de Enero próxim o.— Idem.

Reglamento para la Exposición permanente á que se re
fiere la orden precedente.— Idem.

En 28.— Real decreto concediendo á Isaac Martin, Adrián de 
Pablos y otros indulto del resto de la pena de 15 meses 
de prisión correccional que les impuso la Audiencia de 
Madrid en causa por los delitos de desorden público y 
daño en cuadrilla.— Núm. 333.

Otro concediendo á José de ios Reyes Sevillano, Pascual 
Vallespí Gubels y Antonio de la Puebla Jiménez in 
dulto del resto de la pena de ocho años y un día de pri
sión mayor que sufren, y á que fueron sentenciados por 
la Audiencia de Granada en causa por rebelión en sen
tido carlista.— Idem.

Otro disponiendo que desde el presente año académico se 
contienan grados mayores en Teología y  Cánones en el 
Seminario conciliar de Santiago y en el de Canarias.—  
Idem.

Real orden dando las gracias á D. Eduardo Custodio y 
Ruiz, D. Lorenzo Sánchez Morote, D. Pablo Fernandez 
Villacañas y D. José Menendez de la Pola por sus do
nativos de libros con destino á Bibliotecas populares;—  
Idem.

Otra disponiendo que se provea por concurso la cátedra 
de Patología quirúrgica, vacante en la Universidad de 
Santiago.—Idem.

Otra disponiendo que se provea por concurso un a catego
ría de ascensüj vacante en ia Facultad de Medicina.— 
Idem.

Otra disponiendo que se provea por oposición la cátedra 
de Fisiología, vacante en la Universidad de Granada.— 
Idem .

Otra disponiendo que se provea por concurso la cátedra 
de Patología quirúrgica, vacante en la Universidad de 
Madrid.—ídem.

Otra de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado resolviendo un recurso 
gubernativo promovido por D. Antonio Vidal, como re
presentante de D. José Fernandez Montesinos, y otros, 
contra la negativa del Registrador de Yecla sobre ins
cripción de tres escrituras de venta.— Idem.

Reglamento para la ejecución del Real decreto de 15 de 
Setiembre último, referente á la Exposición Nacional 
vinícola de 1877.— Idem.

En 29.— Real decreto-sentencia absolviendo á la Administra
ción púbfica de la demanda contencioso-administrativa 
entablada por ü. José Romero y  Henriquez, D. Fran
cisco Rom ero Cerdeña y otros sobre nulidad de la con
cesión hecha á los demandantes para alumbrar aguas 
subterráneas, y  más que expresa.— Núm. 334.

Otro id, absolviendo á la Administración general del E s
tado de la demanda contencioso-administrativa enta
blada por D. Agustín Valerio González y otros, E scri
banos de número de la ciudad de la Habana, sobre re
vocación de una orden de 12 de Octubre de 1874, expe
dida por el Ministerio de Ultramar.— Idem.

En 30.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
D. Gástor Ulloa del cargo de Jefe económico de la pro
vincia de la Goruña.—Núm. 335.

Otro promoviendo á D. Angel Lozano y  Perez al empleo 
áe Jefe de Administración de cuarta clase de la Orde
nación de Pagos del Ministerio de Estado.—ídem,

Real orden prorogando por un mes el plazo marcado para 
obtener cédulas personales sin ei recargo establecido en 
el art. 34 de la instrucción de 18 de Agosto últim o,— 
Idem.

Otra autorizando á la Junta de la Deuda pública para que 
disponga se segregue y admita el cupón de la renta

perpetua interior y exterior, vencedero en 30 de ¿linio 
y -i.° de Julio de 1867.— Idem.

Reales órdenes admitiendo la dimisión presentada por 
D. José Salgado del cargo de individuo de la Cornísíon 
del Anuario y Estadística de las aguas y baños minera
les, y nombrando para reemplazarla á D. Manuel Ruiz 
Sal azar.—Idem.

Real orden autorizando á los Sres. Roig, García y compa
ñía, de Barcelona, para establecer un tramvía con mo
tor de sangre de Barcelona á Badalona.— Idem.

Pliego de condiciones á que se refiere la Real orden an
terior.— Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
del Estado de la demanda interpuesta á nombre de la 
Comisión liquidadora de la quiebra de D. Rafael Ber
trán de Lis contra la orden de 25 de Junio de 1873, re
lativa á la devolución á D. Juan José de Vicente de 
cierta fianza.— Idem.

A n u n c i o s .

Re c u e r d o s  d e  c a z a . — a p u n t e s  d e  c a r t e r a , b o s q u e jo s ,
descripciones, chascarrillos, peripecias, emociones, jactancias y con

sejos, trasladados á la ligera de la memoria al papel por el Barón de 
Córtes.

Un volúmen en 4.° con numerosos grabados. Véndese al precio 
de 2 pesetas en las principales librerías.

¡  A REPÚBLICA DE LAS LETRAS.—CUADROS DE COSTUMBRES 
literarias, copiados á la pluma por D. Manuel Ossorio y  Bernard.— 

Un volúmen en 8.° con numerosos grabados. — Véndese al preci© 
de 8 rs. en las principales librerías, y  en casa del autor, Ave Ma- 
ria, 37 y  39 principal.

IJISTORIA DEL DERECHO EN CATALUÑA, MALLORCA Y V A - 
NI ¿encía,-por el Dr. D. Bienvenido O livor, Subdirector de los Regis
tros civil y  de la propiedad y  del Notariado, &c.

Acaba de publicarse el primer tomo, que comprende, ademas de 
una extensa introducción, la Historia crítica del Código de las costum
bres de Tortosa: consta de 540 páginas, y  se vende en Madrid á 56 rea 
les en las principales librerías.

Los que residiendo fuera de Madiid deseen adquirir la obra por 
suscricion, deberán remitir al autor por el importe del primer tomo 44 
reales en libranzas, y  se les enviará á su domicilio franco y  certificad©.

PRONTUARIO PARA RECAUDACION Y ADMINISTRACION DEL 
N  impuesto general de Consumos. Tercera edición.— Contiene los de
cretos de 26 de Junio de 1874 y  8 de Mayo de 4 875, otras resoluciones, 
artículos y disposiciones de la ley de presupuestos vigente, la última 
tarifa, la instrucción de 24 de Julio último, comentada y explicada, y 
los formularios correspondientes. En rústica 6 rs., en pasta 8.

f  EGISLACION DEL IMPUESTO SOBRE DERECHOS REALES Y 
-L* trasmisión de bienes.—Comprende la ley de 26 de  ̂Diciembre 
de 4 872; el reglamento de 4 4 de Enero de 4873, con las tarifas adjun
tas y  las reformas establecidas por la ley de presupuestos de 24 de 
Juli*> de 4876, y circular de 28 de Julio reformando varios articules. 
Administración del Consultor de Ayuntamientos, calle de las Torres, 
43, bajo.

/ORDENANZAS GENERALES DE LA RENTA DE ADUANAS.—EDU* 
U' cion oficial de 4 876.—Precio 5 pesetas.

Reglamento del Cuervo de Aduanas.—Edición oficial de 4 876.—Pre
cio una peseta.

Se hallan de venta en la portería de la Dirección del ramo.

CE VENDEN UNA MÁQUINA DE VAPOR, FUERZA DE 4 0 CABA- 
^ l í o s , y una prensa hidráulica para tirar tubos de plano, con los 
artefactos correspondientes á las mismas. Para verlas, Fábrica de 
chocolate de López Vázquez, calle de Caracas, Chamberí.

Las proposiciones á D. Juan Ruiz, Magdalena, 4 0. X —4 74

SANTOS DEL DIA.

San Andrés y Apóstol, y Santas Justina y Maura, 
vírgenes y mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

ESPECTÁCULOS.

®?eatfiPO H e a l a — A las ocho y  roedia.—Funcion 38 de abone.— 
Turno par.—Lucrezzia Bor'gia.

V tea .tr ‘0  — A las ocho y media.—Función 42 de abone.—
Turno par.—Tercero de tres.— Auto de fé.—Todo empieza y  
todo acaba.

d e  1*4 SE»»*® §&©**&•— A las echo y  media.— Función 61 
de a b o n o .— Turno 4.° impar.—Sobre ascuas.

d e  A p o l o . — A las ocho y  media.—Functon 4 7 deab®~ 
n o .— Segunda série.—Turno 2.* impar.—El postilion de la ÍUoja.— 
Gusman el Bueno.

d é l a  C o m e d i a . . — A las ocho y  media.—Función 68 
de abono.—Turno 2.°— Pepe Garrama. -  Baile.—Café áe ia Li
bertad.

'V e á t r o  d e  W ow’e d f t d e s * — A las ocho y  media.—Turno 4.*— 
Dos hijos.—El gladiador de M vcna.—El matador de Vallems.

f e a í F C »  d e  V a r i e d a d e ® .— A las ocho y  media.—A pri
mera sangre—En perpetua agonía.—El reservado de señoras,— 
Los dos preceptores.

t e l o s i  f fila l& v a .— A las ocho.—Baile y  ejercicios por la Compa
ñía árabe.— Un the dansant.—La sartén y el cazo.—Baile y  ejer
cicios por la Compañía árabe.

M a r t i n . — A las ocho . — La eampamllade los apures.— 
El caballero de Olmedo.—El grano de arena.—La mujer líbre 
Baile.

® e«fctr©  d e  M a r i e s a e t t e .  —  (Flor Baja).—A las ocho.—Xas dos 
perlas.—Los estudiantes hambrientos.—El n o .— L o s  pales desea
dos.—Bailes.


